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UIRECCIÓN- ADM IN IST R A C IÓ N :
Oal‘9 del Oarmen, núm. 29, principal, 

Teléfono núm. 2.549r

V E N T A  D E E JE M PL A R E S I 
Ministerio de la Qobernaclón, planta bflijar 

Número suelto, 0,60.

S U M A R I O

P a r t e  o f le ia l .

Ministerio de la Guerra:
Ley disponiendo se éntiendá redactado en 

la forma que se publica el articulo 5.° de 
la de 1,̂  de Marzo de 1909y por la que se 
concedieron determinadas ventajas á los 
Jéfés y Oficiales condecorados con la Cruz 
de Sañ Fernando,^Página 618,

. Ministerio de Marina:
Ley declarando que el primer párrafo del 

punto quinto del articulo 4.̂  de la de 7 de 
Enero de 1908 se refiere única y exclusi
vamente á los Oficiales Generales del Cuer
po general de la Armada y no modificó 
las edades para el pase á la Reserva de 
los Oficiales generales de los demás Cuer
pos de Marina,—Página 618,

presidenoia del Consejo de Ministros;
Real decreto declarando mal suscitada y no 

ha lugar á decidir la competencia enta
blada entre el Gobernador de Valencia y 
la Audiencia de dicha capital,—Página 
618,

Ministerio de la Guerra:
Real deoreto promoviendo al empleo de Ge

neral de división al de brigada B, Vicen
te Marquina y Kindelán,—Páginas 618 
y 619,

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantería D, Sal
vador CortilS Mas,—Páginas 619 y 620,

Otro nombrando General de la primera 
Brigada dé la División de Caballería al 
General de brigada D, Pedro Font de 
Mora y Jáuregui,—Página 620,

Reales (órdenes disponiendo se devuelvan á 
ios individuos que se mencionan las canti
dades que se indican y las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas,—Página 620̂

Ministerio do la Gobernación:
Real orden declarando de utilidad pública 

el establecimiento balneario que se pro
yecta construir para utilizar las aguas 
minero-medicinales denominadas de Va- 
luengoy que emergen en término de Valen* 
cía de Alcántara (Cáceres); que el balnea
rio se construya en el sitio que se indica;

que el manantial se cubra en la forma 
que se propone; que el embotellado de las 
aguas se ejecute con sujeción á la Instruc
ción general de Sanidady y declarando 
temporada oficial para cuando se abra el 
balneario la comprendida de 15 de Junio 
á 30 de Septiembre de cada año,—Pági
nas 620 y 621,

Otra relativa á nombramientos de personal 
médico para las estaciones sanitarias 
que se indican,—Página 621,

Otra disponiendo que D, Tomás Agüitó Vi- 
laseñory electo Director de la estación sa
nitaria de Huelvay quede agregado á este 
Ministerio para que en unión de D, Ma
nuel Romero y electo Inspector de servicios 
de Sanidad exterior y auxilien á la Ins
pección general en la redacción de la po
nencia del nuevo Reglamento de Sanidad 
exterior.—Páginas 621 y 622,
Binisterio de Instrnceiin Fúbliea y Bellas Artes:

Real orden disponiendo se den las gracias 
á los Académicos que se indican por el 
proyecto de parque de recreo destinado al 
Colegio de. Doncellas Nobles de Nuestra 
Señora de los Remedios, en la ciudad de 
Toledo.—Página 622.

Otra (rectificada) disponiendo sé den las 
gracias á D. Rafael María de Labra por 
el donativo hevho con destino á las Bi
bliotecas públicas del Estado de 165 vo
lúmenes y 160 folletos,—Página 622

Ministerio de Fomento:
Real orden desestimando la instancia del 

Vicepresidente de la Comunidad de La
bradores de Almodóvar del Campo (Ciu
dad Real)y en solicitud de que se dicte una 
disposición que determine á quién corres
ponde nombrar y juramentar los guardas 
que pertenecen á las Comunidades de La
bradores,—Página 622,

Otra modificando en la forma que se indica 
los cuestionarios que en cumplimiento del 
articulo 4,̂  del Reglamento para el servi
cio de coches automóviles por carreteras 
de 17 de Septiembre de 1900 entregan los 
propietarios-de coches al solicitar el re
conocimiento.—Páginas 622 y 623,

Administración Central?
E s t a d o .— Subsecretaría.— Asnntos con

tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en Bombay de la súbdita española Pie
dad Marco Roncal de Grau,-^ Página 
623.

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu- 
da y Clases PdiSÍ\2iñ,—Señalamiento de 
pagos,—Página 623,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  —Subsecretaría.— 
Disponiendo que los Jefes de las Biblio
tecas regidas por el Cuerpo de Archiveros 
remitan todos los meses, antes del día 15, 
á los Jefes provinciales de Estadística los 
.estados referéñtes al movimiehto de di
chas Bibliotecas.—:Página 623̂

FomNro.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.— Conce
diendo al Ayuntamiento de Alhama de 
Aragón el anticipo de 925,20 pesetas para 
la construcción del camino vecinal de Al
hama de Aragón á la estación del ferro
carril,—-Página 624,

Disponiendo se ejecuten por el sistema de 
Administración las obras del camino ve
cinal de Torrente á Albal (Valencia),— 
Página 624,

Ferrocarriles.—Desestimando instancia de 
la Compañía de los Ferrocarriles Anda
luces solicitando la condonación de una 
multa de 250 pesetas que le fué impuesta 
por el Gobernador civil de la provincia 
de Cádiz.--Página 624,

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Aprobando los presupuestos de conserva
ción y servicio, durante el año actual, de 
los faros de la Península é islas adya- 
centeSy correspondientes á las provincias 
marítimas que se indican,—Página 624,

A n e x o  1.®—B o l s a .—O b s e r v a to r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — O p o s ic io n e s .  
S u b a s t a s .  — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l . — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .  — 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Crédito Agríco
la Catalán, Compañía de seguros La  
Eqaitativa de Madrid, Sindicato Astu
riano del Puerto del Musel, Dirección Ge
neral de Primera enseñanza, Sociedad 
minera El Guindo, Banco de España 
(Pamplona) y Banco Alemán Trasatlán
tico,—SAmORAJj,-Esv^CTJiCVLOS,

A n ex o  2.°—E d io to s . - - C ü a d iio s  e s t a d ís * 
tico s  d e

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Subsecretaría.— 
Continuación del escalafón del Cuerpo de 
Secretarios judiciales.

A n ex o  3.*̂  — T r ib u n a l  S u p r e m o .—^ a l a  
DE l o  CrviL.--^PIie£roe S ̂  9.
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PARTE OFICIAL

P E E M C U  DEl MSEJO ne KIISTItOS

S. M. el B et  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
1. M. la B eina Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. BB. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demáa 
Ipersonas de la Augusta Beal Familia.

•I Ü ISTEEIO  BE M  SüEESá

Don ALFONSO XIIIí por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
eiitendierenj áabéd: que las Cortes lian 
decretado y  Ñps sancionado lo siguiente:

Artículo único. El artículo 5.® do la 
ley de 1."̂  de Marzo de 1909, por la que se 
concedieron determinadas ventajas á los 
Jefes y Oficiales condecorados con la 
cruz de San Fernando, se entenderá re
dactado en la forma siguiente:

ccLos Jefes y Oficiales de la Reserva re
tribuida que posean ó lleguen á poseer 
la cruz de San Fernando en jnicio con
tradictorio, obtendrán,, sin dejar dó per
tenecer á sus respectivas escalas, cada 
uno de sus empleos superiores, con la 
propia fecha en que reglamentariámente 
obtenga el ascenso el primero de su mis
ma clase y antigüedad de las escalas ac
tivas del Arma ó Cuerpo á que pertenez
can, y sin que aquellos ascensos produz
can alteración en ninguna de las referi
das escalas.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos quince.

y o  EL REY.
El Ministro de la Guerra,

ihagfie.

U m k

l i H V
Don ALFONSO XIII, por la graciado 

Dios y la Constitución, R e y  de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se declara que el pri
mer párrafo del punto quinto del articu
lo de la ley de 7 de Enero de 1908, se 
refiere única y exclusivamente á los Ofi
ciales Generales del Cuerpo general de 
la Armada, y., no modificó, por consi
guiente, las edades que se hallaban esta

blecidas al promulgarse dicha ley para 
el pase á la reserva de los Oficiales Ge
nerales de los demás Cuerpos de Marina, 
á saber: sesenta y seis años para los em
pleos asimilados á los actuales Contraal
mirantes y sesenta y ocho para los asimi
lados á los actuales Vicealmirantes.

Por tanto: -
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos quince.

YO EL REY.
HI Blinistro (Je Marina,

iugüsto Miranda.

PÍIESI8EMI DEL « E J O  JE  IlíSTROS

REAL DECRETO 
En el expediente j  autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Va
lencia y la Audiencia de la capital de la 
misma provincia, de los cuales resulta: 

Que á virtud de denuncia de Vicente 
Bállester Tórtola, en que manifestaba 
habian sido detenidos por cuatro Guar
das del Ayuntamiento de Játiba y obliga
do á que fueran á dicho pueblo varios 
carros cargados con encinas que el de
nunciante alega habían sido cortadas en 
propiedad particular, se siguió causa en  ̂
el Juzgado do instrucción de Chiva:

Que terminado el sumario, y elevado á 
la Audiencia Provincial de Valencia, se 
recibieron en ésta copia autorizada de 
un oficio de requerimiento dirigido al 
Juzgado y una comunicación al Presi
dente de la referida Audiencia.

En el oficio en que el Gobernador, de 
conformidad con la Comisión provincial, 
alegando las razones y citando los textos 
legales que estima oportunos, requiere 
de inhibición al Juzgado, se comprenden 
la denuncia de Vicente Bállester y otra 
de Ricardo Salvador Ricart; y en la co
municación expone la mencionada Auto
ridad que habiendo manifestado el Juez 
que no podía acceder á lo solicitado por 
carecer de competencia para resolver en 
dichos sumarios, en razón á que radica-* 
ban en la Audiencia Provincial, adonde 
fueron enviados, se dirigió al Presidente 
de ésta á los efectos que en el oficio de 
requerimiento se expresaban:

Que substanciado el incidente de com
petencia, la Audiencia dictó auto en que 
sostuvo su jurisdicción, aduciendo en 
apoyo de ello las consideraciones que' 
conceptuó pertinentes:

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por la Co
misión provincial, insistió en el requeri-' 
miento, resultando de lo expuesto el pre- 
spntQ conflicto;

Visto el artículo 5.  ̂del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que en lo perti
nente dice:

«Los Gobernadores, oídas las Comisio
nes provinciales, harán los requerimien
tos de inhibición á los Jueces ó Tribuna
les que estén conociendo del asunto»:

Considerando:
1.® Que el Gobernador, en su oficio de 

requerimiento, comprende dos distintas 
denuncias: una, la de Vicente Bállester 
Tórtola, que ha motivado la instrucción 
de la presente causa, y otra, de Ricardo 
Salvador Ricart, que no es objeto de 
ella.

2.® Que para que se entienda cumpli
do el artículo 5.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, es necesario que 
cuando se trate de dos ó más asuntos en 
que entienda separadamente un mismo 
Tribunal, se haga un especial y determi
nado requerimiento para cada uno .de 
ellos; y .

o.̂  .Que al comprenderse en un solo 
oficio de requerimiento las dos distintas 
denuncias á que el mismo se refiere, se 
ha incurrido, por tanto, en un vicio esen
cial del procedimiento que impide resol
ver el presente confiicto. -

Conformándome con lo eonsultadq por 
la. Comisión permanente del Consejo de 
Estado, . , .

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar á decidirla 
y lo acordado.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

m m l i o J í j i  o É R R A .:-,

REALES DECEETOS
En consideración á los servicios y cir

cunstancias del General de Brigada don 
Vicente Marquina y Kindelán,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de División, con la antigüedad de 
21 del corriente mes, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de ,D* Eduardo 
de Cañedo-Argüelles y Meabe. - ;

Dado en Palacio á veinticuatró de Fe
brero de mil novecientos quince;

,ALFONSa
- El Ministra üq, la Guerra, i

Ramón Echagfie.
Servicios del General de Brigada D, Vicente 

Marquina y Kindelán. v . ^
Nació el día 3 de Noviembre de 1850 é 

ingresó en el Colegio de Artillería el 1.̂  ̂
de Septiembre de 1865, cursando en él 
sus estudios hasta fin de Enero de 1868 
que, á petición propia, fue baja en dicho 
Centro de enseñanza.

Habiéndosele concedido el empleo de 
Alférez de Caballería, con la antigüedad 
de ^9 de Septiéntbre flei año últimapiénto

D01B
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citado, permaneció desde Diciembre en 
situación do reemplazo, colocándosele en 
Febrero de 1869 en el Escuadrón de Gali
cia, primero de Cazadores.

Durante los meses de Julio j  Agosto 
de 1872, 'operó en el distrito dé Galicia 
contratas partida^ carlistas, y con moti
vo de la insurrección republicana habida; 
en el Arsepal del Ferrol^ volvió á operar 
en Octúbré y Noviembre siguientes, ba-, 
tiendo y dispersando á los insurrectos el 
17 del primero de estos meses, en Puen- 
tedeume.

Por tales servicios fué agraciado con el 
empleo de Teniente y la cruz roja de pri
mera clase del Mérito Naval.

Sirvió después sucesivamente en los 
Regimientos de Calatrava, de la Reina y 
de Villaviciosa, saliendo en Marzo de 
1878 á operaciones de campaña en el 
Norte.

Concurrió el 22 de Agosto, á la acción 
librada en Alio, por la que alcanzó el 
grado de Capitán, y el 25 á la de Dicasti- 
lió; pasó en Octubre á continuar las ope
raciones en el Centro, y se halló asimis
mo el. 25 de Noviembre en el combate 
habido en A.res; el 21 de Diciembre, en el 
del Pinar dé! Rincón; el 22, en el de los 
cerros de la Camorra, término de Bocai- 
rente; eí 8 de Abril de 1S74, en la sorpre
sa hecha al enemigo en Segorbe; el 1.® de 
Mayo, en la acción de Losa del Obispo, 
por la que fué recompensado con el em
pleó de Capitán; el 14, en la de Villar del 
Arzobispo; el 29, en la de Losa y Dome
ño;'el. 14 de Junio, en la de Alcora; el 25, 
en la de Yesa; el 29 do Junio de 1875, en 
la de Monlleu; desde el 30 del propio mes 
hasta el 7 de Julio, en el sitio y rendición 
de Cantavieja, donde contrajo méritos 
que le fueron premiados con el grado de 
Comandante, y desde el 21 al 27 de dicho 
mes de Julio en el sitio y rendición del 
castillo de la Seo de ürgei, siguiendo en 
campaña hasta fines de Septiembre.

Quedó de reemplazo en Noviembre de 
1876, siendo colocado en Junio de 1878 
en el Regimiento de España, desde el que 
pasó al de Pavía en Septiembre- de 1881.

Se encontró en los sucesos de esta Cor
te la noche del 19 de Septiembre de 1886, 
habiendo salido en persecución de los 
sublevados.

Al ascender al empleo de Comandante, 
por antighedad, en Febrero de 1888, se 
dispuso que continuara destinado en el 
Rógimiento de Pavía.

Ascendió á Teniente Coronel, también 
por antigüedad, en Octubre de 1890, nom
brándosele Ayudante de campo del Ca
pitán general de las islas Canarias.

En Noviembre de 1891 volvió á quedar 
de reemplazo, y en Enero de 1892 se le 
destinó, en comisión, á las órdenes del 
Jefe del Cuarto Militar de S. M. la Reina 
Regente, mandándose en Ma,yo que pres
tara sus servicios en la Inspección gene
ral de Caballería, y confiriéndosele en 
Agosto M cargo de Ayudante de campo 
del Segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de Galicia.

Más tarde desempeñó igual cargo á la 
inmediación del segundo Jefe del sépti
mo Cuerpo de Ejército, pasando á situa
ción de reemplazo en Octubre de 1895.

Desde Enero de 1896 ejerció las funcio- 
oionés de Ayudante de campo del Gober
nador militar de la provincia de Ponte
vedra y Plaza de Vigo, hasta que en Oc
tubre de 1897 fué destinado al Regimien
to Reserva de Cádiz.

Ascendido en Noviembre siguiente al 
empleo de Coronel, por antigüedad, fué 
colocado en el Regimiento Reserva de 
Málaga, confiándosele en Diciembre el 
niando del de Cazadores- de Árlabán, en

el que continuó hasta Junio de 1901, en 
que se le nombró primer Jefe de la Re
monta de Granada.

A la vez que este destino, desempe
ñó el cargo de Comandante militar de 
Ubeda.

Formó parte en 1902,1904 y 1905 del 
Jurado de la Exposición de Ganados de 
Sevilla. r .

Desde Marzo de 1907 estuvo destinado 
en la Dirección General de Cría Caballar 
y Remonta, hasta que en Noviembre de 
1908 se le promovió al empleo de Gene
ral de brigada, nombrándosele en Di
ciembre Jefe .de Sección del Ministerio 
de la Guerra, cargo en que continúa.

En virtud de Real orden expedida por 
el Ministerio^ de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, desempeñólas funciones de 
Vocal de la Junta Nacional encargada de 
la dirección de todos los trabajos relacio
nados con la preparación de las fiestas 
que se celebraron en San Fernando (Cá
diz) en Septiembre de 1910, para conme
morar la reunión de las gloriosas Cortes 
de 1810.

Ha estado encargado accidentalmente 
del despacho de la Subsecretaría del Mi
nisterio de la Guerra en diversas oca
siones.

Cuenta cincuenta y un añus y cinco 
meses de efectivos servicios, de ellos seis 
años y tres meses en el empleo de Gene
ral de brigada; hace el número 7 en la 
escala de su clase, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Naval,

Cruz do tercera clase del Mérito Naval 
con distintivo blanco y j)asador de In
dustria Militar.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
Medalla de la Guerra civil.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería 
número 10 de la escala de su clase, don 
Salvador Cortlls Más, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 24 de Enero 
de 1908,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro do la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso do D. Vicente Marquina y Kinde- 
lán, la cual corresponde á la designada 
con el número 111 en el turno estableci
do para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El MiiUstro de la Guerra,

Paniéii ikliagiie.
Servicios del Coronel de Infantería D. Sal

vador Cortils y  Más.
Nació el día 6 de Agosto de 1854, y em

pezó á servir el 28 de Junio de 1871 como 
Cadete en el Regimiento Infantería de 
Cuenca.

Cursó sus estudios en la Academia del 
arma en Madrid; en Abril de 1878, ob
tuvo el grado de Alférez, y en Diciembre 
siguiente se le jjromovió á dicho empleo, 
siendo destinado al Regimiento de Cas
tre] ana, que se hallaba en Cartagena.

En su viaje de incorporación fué hecho 
]3risionero por las fuerzas carlistas, y 
permaneció en esta situación desde el 10

de Enero hasta el 24 de Abril de 1874, en 
que fué canjeado, y marchó seguidamen
te á incorporarse á su Regimiento en el 
sitio de Bilbao, donde quedó de opera
ciones. ^

Asistió á la acción de Monte Muru el 25 
de Junio, por lo que fué agraciado con 
la crnz roja de primera clase del Mérito 
Militar, y á las de Villatuerta y Moriño 
(Navarra), los días 26, 27 y 28.

Ascendió en Octubre á Teniente, por 
antigüedad, y pasó á servir en el Bata
llón de Cazadores de Figueras,. operando 
contra las facciones carlistas por el dis
trito de Valencia y hallándose el 20 de 
Diciembre en la  acción de Bechi (Caste
llón), por la que alcanzó el grado de Ca
pitán; el 12 de Febrero de 1875, en la de 
Chelva; el 16, en la de Begis; el 17, en la 
de Cervera del Maestre, por la cual fué 
recompensado con otra cruz roja de pri-* 
mera clase; el 26 de Mayo, en la de Alco
ra, por la que obtuvo niención honorífi
ca, y el 29 de Junio, en la de la Mola de 
Chert.

Continuó luego de operaciones por el 
distrito de Cataluña, encontrándose en 
varios hechos de armas durante los me
ses de Agosto y Septiembre, por los que 
se le reconipensó con otra cruz roja d^ 
primera clase, y en Dicienahre pasó al 
Norte con su batallón y siguió operando 
hasta la terminación de la guerra.

Durante este último período de campa
ña estuvo en las acciones siguientes: el 
30 de Enero de 1876, en Sánta Bárbara de 
Oteiza; el 17 de Febrero, en Arellano y 
Dicastillo; el 18 en Montejurra, y el 19 en 
Estella.

Por el mérito que contrajo en el com
bate del día 17 de Febrero, se le concedió 
el empleo de Capitán.

En Septiembre fué destinado al Regi
miento de Extremadura.

Asistió el año 1878 al curso de la Escue
la de tiro de Toledo.

En Junio de 1879, pasó á continuar sus 
servicios en el Batallón Cazadores de Lle- 
rena, y en Noviembre de 1884, en el de 
Figueras. . -

De Septiembre de 1886 á fin de Febrero 
de 1890, desempeñó el cargo de Profesor 
en la Academia especial de Sargentos, es
tablecida en Zamora, y perteneció des
pués al cuadro de reclutamiento de la 
Zona de Granada.

Ascendió á Comandante por antigüe
dad en Diciembre de 1890.

Sirvió algún tiempo en la zona de Gua 
dix y en el Regimiento de Luchana, des
de el cual pasó al de Mallorca, con el que 
estuvo en Melilla desde Noviembre de 
1893 hasta fin de Marzo de 1894, prestan
do servicio de campaña, por lo que le* 
fueron dadas las gracias de Real orden^

Formando parte del Batallón expedí 
cionario de su Regimiento marchó á la 
isla de Cuba en Septiembre de 1895. En 
Junio de 1896 emprendió operaciones do 
campaña contra las partidas insurrectas 
por la zona de Madruga (Habana), encon
trándose el 13 de Junio en la anción do 
lomas del Purgatorio; el 7 de Jidí o eii la 
de Ingenio Valerá, y el 20 fv. gí* Bija, 
por la que obtuvo la cruz roja de segun
da clase del Mérito Militar.

Operó luego por las ju^ovincias de Pi
nar del Río, Habana, Matanzas y Santa 
(ilara; asistió á los combates de lomas 
del Cuzco los días 24 y 25 de Octubre, por 
los que se le premió con la cruz roja de 
segunda clase del Mérito Militar, pensio
nada, y on Diciembre á los que tuvieron 
lugar *en lomas del Toro, ingenio Aguiar, 
Cabezadas del Río Hondo, Hoyos, y el 31 
en Sabana Maíz.

Por el mérito que contrajo en esta úl*
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tima acción le fué concedido el empleo 
de Teniente Coronel.

Continuó en campaña, tomando parte 
©1 4 de Enero de 1897 en la acción de Li
monar, y el 18 de Abril en la de lomas 
del Judio y Calabazar.

Desde de Junio quedó mandando 
el Batallón á que pertenecía, como pri
me Jefe, permaneciendo en constantes 
operaciones por la provincia de Santa 
Clara y asistiendo á numerosos hechos 
de armas.

Por el comportamiento que observó en 
las operaciones practicadas durante el 
mes de Junio, se le otorgó una cruz roja 
de Segunda clase, y otra más, pensiona
da, por las operaciones de Noviembre y 
Diciembre siguientes.

En Febrero de 1898 marchó á Manza
nillo (Oriente), donde realizó algunas 
operaciones de guerra, especialmente por 
Bierra Maestra y Portillo, obteniendo en 
recornpensá dé éstos servicios la cruz 
roja -de segunda clase, pensionada.

En Abril marchó con su Batallón á la 
Habana y quedó formando parte de la 
División de defensa de aquella Plaza, 
auxiliando los trabajos de fortificación 
de la misma.

Ejerció el cargo de Comandante mili
tar del barrio del Vedado y se distinguió 
los días 10, 11 y 12 de Noviembre con 
motivo de la insubordinación del Cuerpo 
de Orden Público, logrando dominarla y 
conducir á sus Cuarteles á las fuerzas in
disciplinadas.

Por el cómportamiéntó que entonces 
observó, fué féliéilado por el Capitán ge- 
neral,
 ̂ En premio dé Sus servicios de campa

ña desde el 22 de Abril hasta 31 de Agos
to del año últimámente citado, se le con
cedió mención honorifica.

Embarcó en Diciembre para la Penín
sula, donde quedó encargado de la Co
misión liquidadora de su Batallón y del 
mando de él después de su reorgani
zación.

En Enero de 1908, se le destinó á la 
Caja de Recluta de Guadix, y en Febrero 
siguiente fué promovido al empleo de 
Coronel, por antigüedad.

Desde Marzo del expresado año 1908, 
se encuentra mandando el Regimiento 
Infantería de Sevilla, número 33.

Cuenta cuarenta y tres años y siete me
ses de efectivos servicios, y se halla en 
posesión de Las condecoraciones s i 
guientes:

Tres cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar.

Cruces blancas de primera y segunda 
clase de la misma Orden.

Cinco cruces rojas de la propia Orden, 
tres de ellas pensionadas.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Sufrimientos por la Patria, 

Bilbao, guerra civil, Alfonso XII, Cuba, 
Instituto de Voluntarios de dicha isla y 
Alfonso XIII.

Vengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de la División de Caballe
ría, al General de brigada D. Pedro Font 
de Mora y Jáuregui.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerrâ

i REALES ORDENES
Exemo. Sr.; Vista la instancia promovi

da por D, Manuel Yictorero Rebollar, ve

cino de esta Corte, calle de Mesón de Pa
redes, números 1 y 3, en solicitud de que 
le sean dívueltas 1.000 pesetas que ingre
só para reducir el tiempo de servicio en 
filas á su hijo D. Francisco Javier Victo- 
rero é Isla, alistado por el distrito de la 
Inclusa para el reemplazo de 1912:

Resultando que el interesado fué de
clarado so ldado , ingresando después 
como alumno en la Academia de Artille
ría, y que falleció en 16 de Enero del año 
próximo pasado: ^

Considerando que aun reconociendo 
que el interesado no fué excluido del ser
vicio en filas en el acto de la clasifica
ción, ni que su muerte haya ocurrido an
tes de la fecha en que se incorporó á ellas 
el reemplazo á que pertenecía, no por eso 
puede dejar de tenerse en cuenta que por 
haber ingresado como alumno en la re
ferida Academia antes do que le corres
pondiese ser llamado á filas como reclu
ta, no pudo hacer uso de los beneficios 
de la reducción del tiempo de servicio, ni 
por tanto puede tener aplicación en el 
presente caso el articulo 284 de la ley de 
Reclutarnientó,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 22 del mes próximo 
pasado, se ha servido disponer que se de
vuelvan las 1.000 pesetas ingresadas con 
el objeto indicado, según carta de pago 
número 52, expedida en 14 de Febrero 
do 1912 por la Intervención de Hacienda 
de Madrid, cantidad que percibirá la per
sona que haya efectuado el ingreso ó la 
que acredité su derecho, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo á V. E. p^ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero do 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia x^rorno- 
vida por Joaquín Mombrú Ferrer, vecino 
de Barcelona, calle de la Virgen del Pi
lar, número 15, en solicitud de que le 
sean devueltas las 500 pesetas que depo
sitó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Barcelona, según carta de 
pago número 158, expedida en 8 de Ene
ro de 1914 para reducir el tiempo en filas 
como alistado para el reemplazo de dicho 
año, x^erteneciente á la Caja de Recluta 
de Barcelona, número 62,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 20 de Abril 
último (D, O. núm. 88), se ha servido re
solver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento,

De Real orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de á V. E. muchos años. Madrid, 20 de Fe
brero de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por José Rafart Guasch, vecino dé 
Barcelona, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, según carta de pago 
número 25, expedida en 2 ele Enero de 
1914, para reducir él tiempo’ de servicio 
en filas, como alistado para el reemplazo 
de 1913, perteneciente á la Caja de Re
cluía de Barcelona, número 62,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Real orden de 20 de 
Abril último (D, O. núm. 88), se ha servi
do resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Febrero de 1915.

BCHAGÜB. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

*!OI§TER!0 PE LA (iOBEMAOU^W
REALES ORDENES

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Julián Gómez Díaz de la Vega en 
solicitud de que se declaren de utilidad 
pública unas aguas minero-medicinales 
que emergen en una finca de su propie» 
dad conocida con el nombre de Valiien- 
go, término municipal de Valencia de 
Alcántara, en esa provincia.

Resultando que declarado concluso 
este expediente á los efectos del artícu
lo 6.° del Reglamento de Baños, se nom
bró x)ara inspeccionar el manantial al 
Módico Director del Cuerpo de Baños don 
Manuel Martí y Sanehís.

Resultando que el citado funcionario 
informó que las aguas objeto de este ex
pediente son minero-medicinales, clasifi
cándolas como bicarbonatadas cálcicas, 
que emergen con un caudal de 8.000 litros # 
por día, según referencias, y á la tempera
tura de 11 grados centígrado, que pueden 
usarse en bebidas, baños y duchas; que 
debe cubirse el manantial para librarle 
de la acción de cuanto le rodea; que el 
establecimiento balneario debe situarse 
en el extremo opuesto de la finca donde 
emerge el manantial, por ser el sitio más 
bajo y evitar que con el alcantarillado se 
infeccionen las aguas, y, por último, que 
la temporada oficial debe señalarse en ©1 
período de 15 de Junio á 30 de Septiem.- 
b r# ,
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Visto el vigente Beglamento de Baños 
y  aguas minero-medicinales en sus ar
tículos 5.̂  al 8.̂ :

Considerando que tanto por el análisis 
químico como por el informe del Médico 
Director de Baños D. Manuel Martí, se 
ha comprobado que las aguas son mine
ro-medicinales susceptibles de utilizarse 
en un establecimiento balneario para 
atender á la curación de diversas enfer
medades:

Considerando que se han cumplido to
dos los trámites que determina el Regla
mento de Baños,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Aguas 
minerales del Real Consejo de Sanidad, 
ha tenido por conveniente disponer:

1.*̂  Que se declare de utilidad pública 
el Establecimiento balneario que se pro
yecta construir para utilizar las aguas 
minero-medicinales denominadas de Va- 
luengo, que emergen en término munici
pal de Valencia de Alcántara, en esa pro
vincia, en una finca de la propiedad de 
D. Julián Gómez Díaz de la Vega.

2.® Que el balneario se construya en 
el sitio indicado por el Médico Director 
D. Manuel Martí, y que el manantial se 
cubra en la forma que propone en su in
forme.

3.® Que el embotellado de las aguas 
se ejecute con sujeción á lo que determi
nan los artículos 176 y 177 de la Instruc
ción general de Sanidad; y

4.̂  Que para cuando el balneario se 
abra al servicio público se señale como 
temporada oficial para el uso de las aguas 
en el mismo, la de 1§ de Junio á 30 de 
Septiembre de cada año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Febrero de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil de Cáceres.

limo. Sr.: Resultando que con fecha 25 
de Enero último se convocó á concurso 
á los Médicos activos del Cuerpo de Sa
nidad exterior para la provisión do los 
cargos de Directores Médicos de las Es
taciones sanitarias de los puertos de Má
laga, Huelva, Avilés y Tarragona, y sus 
resultas, por haber sido aumentadas al 
sueldo de 6.000 pesetas las dos primeras 
plazas y al de 4.000 las dos últimas, con
forme á lo prevenido por el artículo 17 
del Reglamento provisional de Sanidad 
exterior de 14 de Enero de 1909, conce
diéndose un plazo de diez días para la 
presentación de las correspondientes ins
tancias:

Resultando que dentro del plazo citado 
han presentado sus solicitudes como as
pirantes á dicho concurso y sus resultas 
D. Tomás Aguiló y Villaseñor y D. José 
Malvá Muñoz, Jefes de Negociado de pri
mera oíase; D, Maiiúel Boiíiero Ponce,

D. Pedro J. Ruiz Miquel y D. José Gon
zález Pon, de segunda; D. Manuel Ramí
rez de Verger y D. Amado Morlán Gas- 
que, de tercera; D. Antonio Ferrer Sán
chez y D. Francisco Aznar Martínez, Ofi
ciales de Administración civil de prime
ra clase; D. Pedro Ascorbe Pancorbo, don 
Ramón García Sancho, D. José Ogazón y 
Cirer, D. Julio Gil Massot, D. José García 
González del Valle, D. Enrique Marín 
López, D. Manuel Fraile García, D. Au
gusto Gómez Porta y D. Federico Mestre 
Peón, de segunda, y D. Enrique García  ̂
del Valle, D. Laureano Cumbres Caballe
ro, D. Benigno García Castrillo, D. Juan 
Salort Domenech, D. Guillermo Ramón 
Colomar, D. Alberto García Ibáñez, don 
Manuel de Torres Grima y D. Mariano 
Bellogín García, de la de tercera: '

Visto el Real decreto de 8 dé Enero de 
1910 y los artículos 15 y 35 del Reglamen
to provisional antes citado de Sanidad 
exterior de 14 de Enero de 1909: 

Considerando que por la petición dé 
D. Tomás Aguiló, actual Inspector de ser
vicios, queda vacante como resulta dicha 
plaza, que si bien, con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 8 de Enero 
de 1910, hállase en parte exceptuada para 
su provisión de las disposiciones conte
nidas en el artículo 15 del Reglamento, 
no requiere concurso especial, puesto 
que dicho Real decreto lo único que hace 
es facultar ála Administración para pro
veer dicho cargo por libre elección entre 
los aspirantes de las categorías que de
termina, y á éstas corresponde, como 
Jefe de Negociado de segunda clase, don 
Manuel Romero Ponce, que en todo caso 
pudiera, por tanto, ser designado para el 
mencionado cargo:

Considerando que con arreglo al orden 
en que los Médicos referidos solicitan las 
plazas de que se trata, ó sus resultas, y á 
la preferencia que determina el mencio
nado artícúlo 15 del Reglamento, corres
ponde el nombramiento de D. Tomás 
Aguiló Villaseñor, actual Inspector de 
servicios, para Director de Hüelva, con
6.000 pesetas; el de D. José Malvá Muñoz, 
Director de Mahón, para igual cargo de 
la de Málaga, con el propio haber; el de 
D. Manuel Romero Ponce, Director de 
Málaga, para el cargo de Inspector de 
servicios de Sanidad exterior, con igual 
haber de 6.000 pesetas; el de D. Pedro 
J. Ruiz Miquel, Director de Cartagena, 
para igual cargo de Mahón, también con
6.000 pesetas; el de D. Guillermo Riera y 
Bravo, que lo es de Hu-elva, para igual 
cargo de Cartagena, con 5.000 pesetas; el 
de D. Manuel Ramírez de Verger, Director 
de Algeciras, para el propio cargo de 
Tarragona, con 4.000 pesetas; el de D. An
tonio Ferrer Sánchez, Médico segundo 
de Barcelona, para el de Directoi de Al
geciras, con igual haber de 4.000 pesetas; 
el de D. Francisco Aznar Martínez, Médi
co segundo de Bilbao, para el de Director 
de AviléSj con el mismo haber de 4,000

pesetas; el de D. Pedro Ascorbe y Pancor
bo, Director de Avilés, para el de Médico 
segundo de Barcelona, con el de 3.500 pe
setas; el de D. Ramón García Sancho, Di
rector de Ceuta, para el de Médico se
gundo de Bilbao, con el mismo haber do 
3.500; el de D. José Ogazón y Cirer, Médi
co segundo de Valencia, para igual car
go de Mahón, con el de 3.000; el de D. Ju
lio Gil Massot, que lo es de Málaga, para 
el de Director Médico de Ceuta, con el de 
3.000; el de D. José García González del 
Valle, Director de Tarragona, para el de 
Médico segundo de Málaga, con el de 
8.000; el de D. Enrique Marín López, Di
rector de Villagarcía, para el de Médico 
segundo de Valencia, con el de 3.000, y el 
de D. Federico Mestre Peón, Médico se
gundo de Mahón, para el de Director Mé
dico de Villagarcía, con el mismo haber 
de 3.000 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Coniisíón per
manente del Real Consejo de Sanidad, y 
con lo propuesto por la Inspección Gene
ral de Sanidad exterior, se ha servido 
disponer los siguientes nombramientos:

D, Tomás Aguiló y Villaseñor, Diroctor 
de la Estación sanitaria de Huelva, con
6.000 pesetas.

D. José Malva Muñoz, Director de Má
laga, con 6.000 pesetas.

D. Manuel Romero Ponce, Inspector 
de servicios de sanidad exterior, con 6.000

D. Pedro J. Ruiz Miguel, Director de 
Mahóm con 6.000 pesetas.

D. Guillermo Riera Bravo, Director de 
Cartagena, con 5.000.

D. Manuel Ramírez de Verger, Director 
de Tarragona, con 4.000.

D. Antonio Ferrer Sánchez, Director des 
Algeciras, con 4.000.

D. Francisco Aznar Martínez, Director 
de Avilés, con 4.000.

D. Pedro Ascorbe Pancorbo, Médico 
segundo de Barcelona, con 3.500.

D. Ramón García Sancho, Médico se
gundo de Bilbao, con 3.500.

D. José Ogazón y Cirer, Médico segun
do de Mahón, con 3.000.

D. Julio Gil Massot, Director de Ceuta, 
con 3.000.

D. José García González del Valle, Mé
dico segundo de Málaga, con 3.000.

D. Enrique Marín López, Médico segun
do de Valencia, con 3.000, y

D. Federico Mestre Peón, Director de 
Villagarcía, con 3.000.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Febrero de 1915.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Como resultado de la Confe
rencia internacional sanitaria celebrada 
en París en 1903, y al ratiflearse por Es
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paña eí convenio dimanante de sus con
clusiones^ se dictó como adaptación á las 
mismas el vigente Reglanierito provisio
nal de Sanidad exferiór de 14 de Enero 
de 1909.

Con posterioridad, y por las modifica- 
cioñes que la práctica y las nuevas orien
taciones científlcas han aconsejado en el 
régimen sanitarió, tuvo la segunda cóh- 
ferenciá dol mismo carácter celebrada en 
París igüálmente en 1912, y cuyas con- 
clusionés vinieron á modificar notable
mente en müchos casos las préscripcio- 
nes que aquella había establecido.

Esta circunstancia, y asirhismo la  ne
cesidad que viene observándose de dar 
unidad á cuanto afecta al servicio de 
Sanidad exterior, tanto en la parte facul
tativa como en la administrativa, son 
cáusa de que considere esto Ministefio 
cpmo lndispensable"(fue se modifiqúe el 
citádb Reglamentó, Ó por méjof decir, se 
redacte el nuevo, con carácter definitivo, 
concordado debidamente con las conclu
siones de la Conferencia de 1912, y al 
mismo tiempo se incluyan entre sus 
prescripciones, en lo que á la parte ad
ministrativa y de personal se refiere, to
dos aquéllos preceptos hoy vigentes, por 
estar contenidos en otros Reglamentos ó 
disposiciones legales, ó bien se niódifi- 
quen en la forma que actualmenteprocedá

Considera Asimismo' e s té  ' Stiñistério 
que la redacción del "proyecto de Regla
mento Kn de ser objeto de concienzudd 
estudio por parte de -áqueílos funciona
rios á quienes compete, y teniendó' en 
cúentá lá' prácticá y conocimientos que 
por sus prolongaGlos servicios en el Cuer
po de Sanidad exterior tiene adquiridos 
D. Tomás Aguiló Villaséñor, electo Di
rector do la estación sanitaria del puerto 
de Huelva, que venía desempeñando el 
cargo de Inspector de Servicios, y reco^ 
nociendo asimismo idénticas^cóndiciones 
en el electo para sustituirle D. Manuel 
Romero Ponce,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servido dis
poner que D. Tomás Aguiló Villaséñor, 
electo Director en propiedad de la esta
ción sanitaria de Huelvá, quede agrega
do en comisión, á este Ministério, á fin de 
que en unión de D. ManuélRoniéro Pen
co, electo Inspector de servicios de Sani
dad exterior, y bajo la dirección de V. L, 
auxilien á esa InspeGción General en Ta 
redacción de la ponénciá del nuevo Re
glamento de Sanidad exterior, 'que en su 
día haya de someterse al examen y pro
puesta del Real Consejo de Sanidad, de 
conformidad con lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes, antes de que por 
este Ministerio deba ser sometido á la 
Regia sanción.

De Real orden lo comunico á V. I. loara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Febrero de 1915,

SANCHEZ GUERRA.
Señor Inspector general de Sanidad ex-

teriort

MIISTERIO BE IKSTfiüCClé» P Ü B lia  
; Y SELLAS ARTES
á RláiLES ORDENES 

limo. Sr.: Terminada la misión que les 
fué confiada á los Sres. D. Adolfo Fernán
dez Casanovaf D. Aníbal Alvarez y D. An
gel Fediández. Caro, como Académicos 
de las Reales Academias de la Historia, 
de Bellas Artes de San Fernando y de 
Medicina, réspectivamente, sobre el pro
yecto dé parque de recreo destinado al 
Colegio de Doncellas nobles de Nuestra 
S mora de los Remedios de la ciudad de 
Toledo,f m 

S. M' él Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den las gracias en su 
Real n.o|nbre|á los señores citados, por el 
celo, laboriosidad y diligencia desplega
das pará el mejor cumplimiento de su 
cometido.

De Real orden lo digo á T. I. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 18 de Fe
brero de 1915.

. . ■ ESTEBAN COLEANTES.
Señor Diroctór general de Bellas Artes.

limo. S r.: Por haberse padecido un 
error rnaterial de copia en la Real oi’den 
de 5 del actual, debe entenderse redacta
da de la níáiiéra siguiente: ;

«En vísta dé una comunicación del Jefe 
del Depósito de libros de este Ministerio^ 
en que da cuenta de haber ingresado en 
el mismo 165 volúmenes y 1,60 folletos 
que el Excmo. Sr. D. Rafael María de La
bra regala con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado,

S' M. él R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se, acepte el mencionado dona
tivo, que se den las gracias á dicho señor 
por su generoso proceder en favor de la 
cultura y qué se publique esta Real orden 
'en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que sea co
nocida su altruista conducta.»

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
cohocifniéñto y démás efectos. Dios guar
de á Y. I. inuchos años. Madrid, 18 de 
Febrero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ÉHSTEMO BE IBMÜTO
REALES ORDENES 

limo. Siv. Vista la instancia de D. Luis 
Molinero Gallego, en concepto de Yice- 
présidénte de la Comunidad de Labrado
res de Almodóvar del Campo (Ciudad 
Real), en sólicitud de que se dicte una 
disposición que determine á quién co
rresponde, nombrar y juramentar los 
guardas que pertenecen á las Comunida
des de Labradores:

Resultando que la petición del Vice
presidente de la Comunidad de Labrado
res de Almodóvar del Campo se funda 
óü que ©1 Alcáld© de dicha población s©

ha negado á nombrar y juramentar los 
guardas propuestos por la citada Comu
nidad:

Resultando que habiendo sido pro
puestos por la Comunidad de Labradores 
de Almodóvar del Campo q)ara guardas 
jurados de la misma Segundó Monroy, 
Modesto Nevado, Antonio Guarnizo Rúiz, 
Angel Morales Carrero, Guillermo Cíe 
mente López, Bernardo García y José 
Fúrez Yaldés, dicha Autoridad locaé 
acordó no haber lugar á los nombra
mientos interesados por la Comunidad. 
deLabradores, por ser unos guardas ju
rados interinos del MuilÍGÍpio y haber 
sido los otros destituidos por desobe 
dieñcia á la Autoridad del Alcalde:» 

Vistas la ley de Comunidades de La
bradores de 8 de Julio de 1898 y sit Re
glamento de 23 de Febrero de 1906, Re
glamentos para los guardas del campo 
de 8 de Noviembre de 1849 y la adición 
al Reglamento de la Guardia Civir en ©I 
servicio de Guardería rural de 9 de Agos
to de 1876:

Considerando que correspondiendo á 
la autoridad de los Alcaldes el nombra
miento de los Guardas rurales, no existe 
razón para privarles de ésa facultad que 
les compete como Autoridades, y que de 
conferirse á los Presidentes dé las Comú- 
ñidades de Labrádóres, crearía dualis
mos perjudiciales é investiría á loa últi- 
^mos de atribuciones que no les confiere 
la Ley, púeé ésta únicamente expresa que 
Ies corresx-)onde establecer los servicios 
de guardería rural:

Considerando que contra los acuerdos 
de los Alcaldes caben los recursos esta 
blecidos en las leyes, y si el Presidente 
de la Comunidad de que se trata estimó 
que el acuerdo del Alcalde negando su 
aprobación era infundado, pudo recurrir 
de esta disposición en la forma estable
cida,  ̂ - :

S. M. el R e y  (q. D. g.)j de conformidad 
con lo informado por el Consejo de Esta
do en su Comisión permanente, ha teni
do á bien desestimar la instancia de don 
Luis Molinero Gallego, Presidente de la 
Comunidad de Labradores de Almodóvar 
del Campo (Ciudad Real), por no existir 
motivos que aconsejen variar las dispo
siciones vigentes sobre la materia á que 
sé-refiere. '

De Real orden lo comunico á V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Fe
brero de 1915. —

’ LOARTE.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Con el fin de que el Registro 
general de automóviles que por delega
ción del Ministerio de Fomento ha for 
mado y lleva el Real Automóvil Club do 
España, responda de un modo convenien
te á las necesidades que aconsejaron su 
creación, y considerando que para el es
tudio de las condiciones en que se desen^
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vuelven la industria y  comercio de auto
móviles en España y para la formación 
de estadísticas relacionadas con estos ex
tremos, es indispensable que dicha Cá
mara oficial pueda proporcionar cuantos 
datos precise conoeor este Ministerio con 
la precisa prontitud:

Considerando que los cuestionarios 
que en cumplimiento del artículo 4,® del 
Reglamentó vigente para el servicio de 
coches automóviles por Carreteras de 17 
de Septiembre de 1900, entregandos pro
pietarios Re coches al solicitar el recono
cimiento de éstos, resultan incompletos 
para que de ellos puedan obtenerse datos 
eiivo estudio tiene gran importancia, '

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido or
denar: ■ V ■■ ■ _
- 1.9 : Que desde esta fecha, los Cuestio
narios de que se hace mención más arri
ba se modificarán en tal forma que los 
datos^que los propietarios de autamóvi- 
ies; deban suministrar al solicitar el reco
nocimiento y matrícula de éstos, sean los 
que se determinan.en el modelo adjunto- 
 ̂r 2.? .d^eftlasTR^atura^ Públi

cas pondrán especial cuidado de que los 
interesados, ño omitan ninguno de los 
d^ps consignados en el Cuestionario.

3.  ̂ Que el Real Automóvil Club de 
España remitirá mensualmente á todas 
las Jefaturas de Obras Públicas los im
presos necesarios para que los Ingenie
ros Jefes devuelvan á dicha Cámara ofi
ciarlos datos que por corresponder á los 
automóviles inscritos durante el mes an
terior deban inscribirse en el Registro 
general, , cuidando mucho que no haya 
omisiones de ninguno de lo^ datos que 
figuren en los impresos que reciban del 
Real Automóvil Club de España, y tenien
do en cuenta que en el caso, en que du
rante elmes anterior no hubiese nuevas 
inscripciones que anotar en los referidos 
impresos deberán devolver éstos hacien
do oonstar esa cii’custancia.

4.9 Que la devolución al Real Automó- 
\dl Club de España dq los impresos indi- 
cados, deberá efectuarse dentro de los 
diez primeros días do cada mes, pues de 
noihacerse así dicha entidád lo comuni
cará de oficio al Ministerio de Fomento.

Lo que de Real ordeii digo á V. I. á los 
efectos oportunos, Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 24 de Febrero de 
1915.r-;v.‘ . - ■ -v; ■
. :  ̂ tJGARTE.,,

Ilmo. Sr. Director general de Obras Pú- 
,blicas. .

Sres.: Oobernadpres civiles ó Ingenieros 
Jefes de Obras Públicas de...

Cuestionario á lleyiar en cumplimiento del 
articulo 4.® del Reglamento vigente para 
el servicio de coches automóviles por ca
rreteras ̂ de 17 de Septiembre de 1900.
Nombre del constructor 
Clase del m otor...
Número de fabricación del m otor... 
Número de cilindi’o s ...
Fuerza en H. P . ...
Transmisión por

Número de velocidades...
Número de frenos y sus condiciones ...
Distancia entre ejes...
Ancho de v ía ...
Longitud total del coche ...
Espacio disponible para la carrocería 

(desde el salpicadero hasta el final del 
bastidor)

Ancho del bastidor...
Forma del carruaje...
Número total de asientos ...
Capacidad del depósito de esencia en 

litros ...
Dimensiones de las cubiertas ó neumá

ticos ... •
Clase de ruedas...
Peso total del carruaje ...
Aparatos de aviso...
Nombre, apellido y domicilio del pro- 

p ietário ...
*.. d e ... 19 ...
El interesado.
N o t a .—Este cuestionario deberá entre

garse al Ingeniero encargado del recono
cimiento y pruebas en el acto de verificar 
las mismas. -

MINISTERIO D E  E S T A D O

r e t a r í a .
ASUNTOS CONTENCIOSOS ,

El Cónsul de España en Bombay, par
ticipa á este Ministerio la defunción de 
la súbdita española Piedad Marco Ron
cal de Grau, de veinticuatro años, natu
ral de Mallen (Zaragoza), artista de 
teatro.

Madrid, 23 de F ebr^o  de . 1915.==E1 
Subsecretario, Eugento^Ferraz.

M :N íS T E R IO - .B £  HACIENDA

■ I^ire„eciésiAKeMeriil Re la
A ; y  C i a s e t a  \  '

Los Individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali- 

. dad corriente, desde las dos á las cinco 
de la tarde, en los dí as y por el orden que 
á continuación se expresan:

Día 1.̂  de Mar so de 1915.
Montepío Militar, de la H á M. Jubila

dos. Tenientes. Marina.
Día 2.

Montepío Militar, de la N á R. Idem Ci
vil, de la A á C. Sargentos. Plana Mayor 
de tropa. Cabos. Cesantes. Excedentes. 
Remuneratorias, Secuestros.

Día 3.
Montepío Militar, de la S á Z. Idem Ci

vil, de la D á G. Soldados.
Día 4. .

Montepío Militar, de la A á C. Idem Ci
vil, de la H á M. Coroneles. Tenientes Co
roneles. Comandantes.

Día 5.
^  Montepío Militar, de la D á G. Idem Ci
vil, de la N á Z. Plana Mayor de Jefes. 
Capitanes.

Días 6 y 8.
Altas. Extranjero. Supervivencias. To

das las nóminas.

Retepciopes,
D ía 9,

OBSERVACIONES

1.® No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. .

2.  ̂ Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en adelante.

3.  ̂ No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 

■por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, cómo garantía de que han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas de 
los mismos.

4.  ̂ Los apoderados de acreedores que 
p o rjsu  categoría justifiquen, mediante 
oficio,, estamparán en él su firma con 
igual objeto. *

5.^“\ Los que justifiquéñ'fuefá dé esta 
Corte^ tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo eí pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda.

6.^' Cuándo algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacciórL del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
perténezcan.

1.^ Para el pago de‘ retenciones, se 
exigirá á todos Ips acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados, do un prestamista. Los que ale
gasen ño Haber hecho opéraciqnes de 
préstamo con posterioridad á íá fecha 
del último recibo', lo justificarán presen
tando, la .papeleta Mé su baja en esta, in
dustria.* Los. represen̂ ^̂  de Banéos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobi^e 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos,, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
estabíecimientos acreedores se hallan ai 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución qué les corresponde.

Madrid, 24 de Febrero de 1915.=E1 Di
rector general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE INSTRUGCiON P Ú B . C A  
Y BELLAS ARTES

S n lits e c re t^ r la .
Excmo. Sr: En vista de un informe 

emitido por la Junta facultativa de Ar- 
chivospBi'Diiotecas y Museos, que á la le
tra dice así:

«ilmql Sr.: L e í d a  u n a  comunicaciún del 
señor Director del Instituto Geográfico y 
Estadístico, én la qué interesa se dicte 
una disposición circular á los Jefes de 
las Bibliotecas regidas por el Cuerpo de 
Archiveros, para que todos los meses, 
antes dél día lo, remitan á los Jefes pro
vine laíes de Estadista, convenientemente 
diligenciadbs, los estados referentes al 
movimiento de dichas Bibliotecas, que 
para cumplimentar este servicio recibi
rán mensualmente; esta Junta, en sesión 
celebrada el día 13 del corriente, acordó 
infonnat* que eonsidera muy conveniente
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para los intereses de la cultura general 
se dicte la Circular que desea el señor 
Director general del Instituto Geográfico 
y Estadístico)!),

Esta Subsecretaría, conformándose con 
dicho informe, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, y que en 
su virtud se dé traslado por V. E. de la 
presente orden á los Jefes de las Biblio
tecas regidas por dicho Cuerpo para el 
más exacto y puntual cumplimiento de 
este servicio.

Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de Febrero de 1915. 
El Subsecretario, J. Silvela.
Señor Jefe superior del Cuerpo facultati

vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.

MINISTERIO D E F O M E N T O

D l r e c c i é n  C r e n é r a l  d e  O b r a »  P ú *  
b l i e a s .

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conforniándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder al pue
blo de Alhama de Aragón el anticipo de 
925,20 pesetas que ha solicitado para la 
construcción del camino vecinal de Alha
ma de Aragón á la estación del ferro
carril.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Febrero de 1915.=E1 Director 
general, Abilio Calderón,
Señor Ingeniero Jefe de Obras PúbHcas 

de Zaragoza.

S. M. el Rey (q. D. g.), conforniándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer que se 
ejecuten por el sistema de Administra
ción, con cargo al capítulo 20 del presu
puesto de este Ministerio, las obras del 
camino vecinal de Torrente á Albal, de 
los comprendidos en el contrato con la 
Diputación, y aprobar el presupuesto con 
cargo al cual han de ejecutarse las obras 
por Administración, que es de 37.623 pe-

D e  orden del señor Ministro lo digo á 
y . S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1915.=E1 Director general, 
Abilio Calderón.
Beñor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Valencia.

FERRÓCARRILES.— EXPLOTACIÓN

Examinada la instancia elevada á este 
Ministerio por la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces, solicitando la condo
nación de una multa de 250 pesetas que 
le fue impuesta por ese Gobierno con mo
tivo de un choque ocurrido en la esta
ción de esa capital, entre el material de 
los trenes números 73 y 61, que dió como 
resultado algunas averías en el material 
del primero de dichos trenes:

Visto el informe emitido por ese Go
bierno y el expediente que produjo la 
providencia recurrida:

Resultando que la Compañía funda su 
pretensión en que el accidente fué origi
nado por una falsa maniobra del fogone
ro de la máquina número 110 que hizo 
la operación por orden del maquinista 
por hallarse éste indispuesto, y que por 
este motivo impuso una fuerte multa al 
maquinista por no haber vigilado á dicho 
fogonero durante la maniobra y al fogo
nero una severa amonestación por su 
descuido, y que el accidente era imposi
ble de prever, y, por lo tanto, de evitar, 
puesto que obedeció á una iniciativa pro
pia y del momento de los expresados 
agentes, estimando que por este motivo, 
y por no haberse ocasionado ningún 
trastorno en el servicio público, no de
bía haberse impuesto la multa: 

Resultando que la cuarta División de 
Ferrocarriles, al proponer á ese Gobier
no que le fuera impuesta la referida mul
ta á la Compañía, indicaba que por la 
forma en que se efectúan las maniobras 
estos accidentes se repiten con bastante 
frecuencia, y no bastan para corregirlos 
las amonestaciones que á propuesta del 
Ingeniero encargado de la inspección de 
la línea se le han hecho á la Compañía 
ea repetidas ocasiones:

Considerando que el accidente en cues
tión fué motivado por una torpeza del 
fogonero de la máquina número 110 y un 
descuido del maquinista, que no ejerció 
la debida vigilancia, sin que la Compa
ñía estime que la indisposición de este 
agente pudiera considerarse como un 
caso fortuito, puesto que le impuso una 
fuerte multa, y que, por otra parte, la cir
cunstancia de no haberse ocasionado nin
gún trastorno en el servicio público, si 
bien es digna de tenerse en cuenta para 
rebajar la cuantía de la multa al míni
mum que permite la Ley, como se ha he
cho en el presente caso, no basta por sí 
sola á relevar á la Compañía de la res
ponsabilidad en que ha incurrido por 
este accidente, puesto que la responsabi
lidad por los accidentes no se exige sólo 
por sus consecuencias, sino por las faltas 
que los hayan motivado, y cuya repeti
ción puede dar lugar en otra ocasión á 
un accidente de consecuencias más la
mentables,

S.;M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, há tenido á bien desestimar la 
instancia de la Compañía recurrente, so
licitando la condonación de la multa im
puesta por ese Gobierno.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Febrero de 1915.==» 
El Director general, A. Calderón,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Cádiz,

«ERVICIO CENTRAL DE PUERTOS T PA^O»
limo. Sr.: Visto el presupuesto de las 

cantidades alzadas que se asignan para 
atender á la conservación y servicio de 
los faros y construcciones auxiliares du
rante el año 1915;

Resultando que dicho presupuesto si» 
ha redactado en cumplimiento de la 
Real orden de 8 de Junio de 1899 y de las 
instrucciones de 26 de Enero y 13" de No
viembre de 1900, y teniendo en cuenta 
los pedidos hechos por las provincias 
para 1915:

Considerando:
1.® Que siendo la cantidad consigna

da en el presupuesto vigente la misma 
que se asignó en 1914, y las atenciones á 
que debe darse satisfacción muy análo
gas, las cantidades que se proponen son 
con pequeñas diferencias las mismas que 
figuraban en el presupuesto anterior.

Que la modificación relativa á la 
introducción de una pequeña partida de 
300 pesetas para la conservación ordina
ria del edificio recientemente adquirido 
por el Estado, está perfectamente justifi
cada por la necesidad de atender á él y 
los razonamientos expuestos en la Me
moria.

3.̂  Que cada una de las partidas que 
integran el presupuesto constituyen un 
presupuesto de servicio y conservación 
de los faros de cada una de las provin
cias marítimas.

4.® Que por su naturaleza estos gas
tos deben realizarse lo mismo que en 
años anteriores, por el sistema de Admi
nistración,

5. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien:

1.® Aprobar los presupuestos de con
servación y servicio de los faros durante 
el año 1915 de la Península é islas adya
centes correspondientes á las provincias 
marítimas de Gerona, por 7;000 pesetas; 
Barcelona, por 2.500 pesetas; Tarragona,
4.000 pesetas; Castellón, 4.000 pesetas; 
Valencia, 2.000 pesetas; Alicante, 4.000 
pesetas; Murcia, 5.500 pesetas; Almería,
5.000 pesetas; Granada, 1.500 pesetas; Má
laga, 4.000 pesetas; Cádiz, 14.000 pesetas; 
Huelva, 3.500 pesetas; Pontevedra, 6.500 
pesetas; Coruña, 12.500 pesetas; Lugo, 
1.200 pesetas; Oviedo, 8.000 pesetas; San
tander, 6.000 pesetas; Vizcaya, 4,000 pese
tas; Guipúzcoa, 4.500 pesetas; Baleares,
16.000 pesetas; Tenerife, 6.000 pesetas; Las 
Palmas, 7.000 pesetas; Servicio Central, 
300 pesetas.

Autorizar la ejecución de los gas
tos anteriores por Administración con 
cargo al capítulo 17, artículo único, con
cepto 4.® del presupuesto vigente.

3.̂  Aprobar los presupuestos de éon- 
sem oión de los faros de la costa Norte 
de Africa durante el año 1915, asignando 
al efecto 800 pesetas á la provincia de 
Cádiz y 3.000 pesetas á la de Málaga.

4.® Autorizar la ejecución por Admi
nistración de los gastos de estos dos úl
timos presupuestos, con cargo al capítu
lo 2.® artículo 4.̂ . concepto 3.° del pre
supuesto dal Mimsterio de Fomento, Sec
ción de la Acción en Marruecos.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. I. para su oonocimiento y demás éfec- 
tos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de Febrero de 1915.=E1 Di
rector general, A. Calderón.
geñpr OrdenndOí de pagos por Obligací o-»

nes de, êste Ministerio,

de Pisep de Bm  Vicente, «a


